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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5401 ORDEN EHA/761/2008, de 5 de marzo, por la que se 
modifica la Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciembre, 
por la que se regulan los ficheros de datos de carácter 
personal existentes en el Ministerio de Economía y 
Hacienda y en determinados organismos públicos ads-
critos al mismo.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, 
modificación o supresión de ficheros de datos de carácter personal de las 
Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición 
general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente.

El día 12 de diciembre de 2006 se publicó en el «Boletín Oficial del 
Estado» la Instrucción 1/2006, de 8 de noviembre, de la Agencia Española de 
Protección de Datos, sobre el tratamiento de datos personales con fines de 
vigilancia a través de sistemas con cámaras o videocámaras, en la que se 
establece que estos ficheros, cuando sean de titularidad pública, quedan 
comprendidos en la previsión establecida en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Mediante la Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciembre, se regulan los 
ficheros de datos de carácter personal existentes en el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda y en determinados organismos públicos adscritos al 
mismo, en la cual no se incluyeron ficheros de videovigilancia puesto que 
la elaboración de esta disposición es anterior a la publicación de la Ins-
trucción 1/2006, de 8 de noviembre.

De acuerdo con lo anterior, la presente Orden modifica la Orden EHA/
4054/2006, de 27 de diciembre, con el objeto de incluir en su Anexo I los fiche-
ros de videovigilancia existentes en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Adicionalmente, se llevan a cabo en la Orden EHA/4054/2006, de 27 de 
diciembre, determinadas modificaciones.

Cabe destacar, en primer lugar, la incorporación al anexo I de la Or-
den EHA/4054/2006, de 27 de diciembre, de nuevos ficheros de la responsabi-
lidad de la Secretaría General de Presupuestos y Gastos, del Instituto Nacio-
nal de Estadística, del Instituto de Crédito Oficial, de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado y de la Comisión Nacional de la Competencia.

Asimismo, se introducen modificaciones en los datos relativos a deter-
minados ficheros incluidos en el anexo I de la Orden EHA/4054/2006, 
de 27 de diciembre, en los términos que se recogen en el anexo B de la 
presente orden.

Entre dichas modificaciones deben destacarse, en primer lugar, las 
que afectan al cambio de denominación de algunos de ellos, así, el 
«Fichero automatizado de Sujetos Pasivos del Sistema de Información 
Contable (SIC’2)», de la Intervención General de la Administración del 
Estado, pasa a denominarse «Ingresos no tributarios»; el «Fichero auto-
matizado de órganos ejecutores» de la Dirección General de Fondos 
Comunitarios, se denomina sólo «Órganos Ejecutores»; y el «Fichero 
automatizado de inversiones, transacciones e inspección de movimientos 
de capital» de la responsabilidad de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera recibe como nueva denominación la siguiente: 
«Fichero blanqueo, transacciones exteriores, sanciones finan. internac.».

También se introducen las modificaciones necesarias en los ficheros del 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Dirección General de Defensa 
de la Competencia como consecuencia de la creación de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia y consiguiente extinción del Tribunal de Defensa de la 
Competencia y del Servicio de Defensa de la Competencia, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 
y de la Dirección General de Defensa de la Competencia, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 1407/2007, de 29 de octubre, por el que se modi-
fica el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda.

En el «Fichero automatizado de red de ventas» de la responsabilidad 
de la entidad Loterías y Apuestas del Estado se elimina del apartado 
«Cesión de datos» a la empresa Sistemas Técnicos de Loterías del Estado 
(STL), por entender que las funciones desarrolladas por STL se corres-
ponden con las establecidas para el encargado del tratamiento.

Otras modificaciones afectan al nivel de las medidas de seguridad de determi-
nados ficheros o a la dirección donde se ubica la unidad ante la que pueden 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Por otra parte, por la presente orden también se procede a la supre-
sión de determinados ficheros que aparecen inscritos en el Registro Gene-
ral de Protección de Datos pero no están incluidos en el Anexo I de la 
Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciembre, entre los ficheros existentes 
en el Ministerio de Economía y Hacienda, por lo que, dado que no se con-

sidera necesaria su continuidad, son objeto de supresión mediante su 
incorporación al Anexo II de la Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciembre, 
«Relación de Ficheros de datos de carácter personal del Ministerio de 
Economía y Hacienda y de determinados organismos públicos adscritos 
al mismo que quedan suprimidos», en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

Se considera también conveniente la supresión del «Fichero automati-
zado de Incidencias» de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, ya que forma parte del «Fichero automatizado de Terceros del Sis-
tema de Información Contable (SIC2)», también de la responsabilidad de 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Igualmente, se suprime el «Fichero automatizado de historiales clíni-
cos de mutilados» de la responsabilidad de la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas por su falta de utilización, incluso a 
nivel de consulta.

Por último, la integración del Tribunal de Defensa de la Competencia 
y del Servicio de Defensa de la Competencia en la Comisión Nacional de 
la Competencia, y la supresión de la Dirección General de Defensa de la 
Competencia, hace necesaria la supresión, a su vez, de los siguientes 
ficheros de este último órgano directivo: el «Fichero automatizado de 
Gestión de Personal», al formar parte del «Fichero automatizado de 
Gestión de Personal de la CNC», y el «Fichero automatizado de gestión 
de expedientes» al formar parte del «Fichero de gestión de expedientes 
de la CNC».

La presente orden ha sido sometida al previo informe de la Agencia 
Española de Protección de Datos, y se dicta al amparo del artículo 20 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Por todo ello, dispongo:

Artículo 1. Modificación de la Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciem-
bre, por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal 
existentes en el Ministerio de Economía y Hacienda y en determina-
dos organismos públicos adscritos al mismo.

1. Se amplía la relación de ficheros de datos de carácter personal que 
figuran en la Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan los ficheros de datos de carácter personal existentes en el Minis-
terio de Economía y Hacienda y en determinados organismos públicos 
adscritos al mismo, mediante la incorporación a su Anexo I de los fiche-
ros que figuran en el anexo A de la presente orden.

2. Se modifican los ficheros del anexo I de la Orden EHA/4054/2006, 
de 27 de diciembre, que figuran en el anexo B de la presente orden, en los 
términos recogidos en el mismo.

Artículo 2. Supresión de ficheros.

1. Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal que figuran 
en el anexo C de la presente orden, mediante su incorporación al anexo II 
de la Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciembre.

2. Se suprime el «Fichero automatizado de Incidencias» de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, que figura en el anexo I de 
la Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciembre, dado que este fichero debe 
ser considerado como parte del «Fichero automatizado de terceros del 
Sistema de Información Contable (SIC2)».

3. Se suprime el «Fichero automatizado de historiales clínicos de 
mutilados» de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, que figura en el anexo I de la Orden EHA/4054/2006, de 27 de 
diciembre.

4. Se suprimen los siguientes ficheros de la Dirección General de 
Defensa de la Competencia, que figuran en el anexo I de la Orden EHA/
4054/2006, de 27 de diciembre: «Fichero automatizado de Gestión de Perso-
nal», dado que este fichero debe ser considerado como parte del «Fichero 
automatizado de Gestión de Personal de la CNC»; y el «Fichero automati-
zado de gestión de expedientes», dado que este fichero debe ser conside-
rado como parte del «Fichero de gestión de expedientes de la CNC».

5. Salvo en los casos en los que se indique que la supresión de un 
fichero obedece a que el mismo debe ser considerado como producto o 
parte de otro y no como un fichero independiente, los ficheros que son 
objeto de supresión en los apartados 1 a 4, ambos inclusive, del presente 
artículo, serán borrados y sus copias de seguridad destruidas conforme a 
lo dispuesto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado.»

Madrid, 5 de marzo de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro Solbes Mira. 
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 ANEXO C

Relación de Ficheros de datos de carácter personal del Ministerio 
de Economía y Hacienda y de determinados organismos públicos 
adscritos al mismo que se suprimen mediante su incorporación al 
Anexo II de la Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan los ficheros de carácter personal existentes en el 
Ministerio de Economía y Hacienda y en determinados organismos 

públicos adscritos al mismo

Se procede a la supresión de los siguientes ficheros:

Fichero ERYCA IGAE (informática presupuestaria). (Intervención 
General de la Administración del Estado. Servicios de informática presu-
puestaria).

Fichero automatizado de CONDEF (Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas)*. (Este fichero es suprimido por ser con-
siderado un producto del Fichero automatizado de ISLA).

Fichero automatizado de CLAMUT (Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas)*. (Este fichero es suprimido por ser con-
siderado un producto del Fichero automatizado de OLAS).

Fichero automatizado Q+ (Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas)* (Este fichero es suprimido por ser considerado un 
producto del Fichero automatizado de OLAS).

Fichero de Personal (Dirección General de  Presupuestos).
Fichero de Colaboradores (Dirección General de Presupuestos).
Fichero Registro Interno (Dirección General de Financiación Territorial).
Fichero de Órganos ejecutores (Subdirección General de Administra-

ción del Fondo Europeo de Desarrollo Regional).* (Los datos de este 
fichero han pasado a formar parte del fichero que aparece con la misma 
denominación en el  Anexo I de la Orden EHA/4054/2006, de 27 de diciem-
bre, y cuya responsabilidad corresponde a la Dirección General de Fon-
dos Comunitarios) 

 5402 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe en el Registro administrativo de fondos de pen-
siones, a Cajasur Monetario, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 14 de noviembre de 2007, de esta Dirección 
General, se concedió la autorización administrativa previa para la consti-
tución de Cajasur Monetario, Fondo de Pensiones, promovido por Caja-
sur Entidad de Seguros y Reaseguros, S. A., al amparo de lo previsto en el 
artículo 11.3 del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre (BOE de 13 de diciembre).

Concurriendo Cajasur Entidad de Seguros y Reaseguros, S. A. (G0115), 
como gestora, y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cordoba (Cajasur) 
(D0102), como depositaria, se constituyó en escritura pública, el 4 de 
diciembre de 2007, el citado fondo de pensiones, constando debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-
cripción del fondo en el Registro administrativo especial de fondos de 
pensiones, aportando la documentación establecida al efecto en el ar-
tículo 3.º-1 de la Orden ministerial de 7 de noviembre de 1988 (BOE de 10 
de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Cajasur Monetario, Fondo de Pensiones 
en el Registro de fondos de pensiones establecido en el artículo 96.1, a) 
del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de febrero 
de 2004, y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 21 de febrero de 2008.–El Director General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 5403 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 22 de marzo de 2008.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 22 de marzo de 2008, a las 13 horas, en 
el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, 
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 
euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 


